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EDICION DE LA TARDE.
Kl respeto ó la ley.

Afií encabeza La Epoca un artículo, con el cual 
pretende contestar á nuestras observaciones sobre 
la incompetencia de la jurisdicción militar para 
juzgar á los paisanos que resulten comprometidos 
eu la conspiración, ó lo que fuere, de la calle de 
Liria.

Si realmente creyera el colega que sus argumen
tos hau refutado la doctrina por nosotros expues
ta, bori.a preciso convenir en que es por todo estre- 
mr* c<)iiteutadizo.

Lo que nosotros intentamos demostrar, y cree
mos haberlo conseguido, es que ora se persiga el 
delito du conspiración para perturbar el órdun pú- 
blico, como de rebelión ó sedición, ó por pertenecer 
los procesados á asociaciones ilícitas, los paisanos 
no lian podido en ningún caso ser sometidos á la 
jurisdicción militar; pero esta doctrina está de tal 
manera consagrada en los artículos 321 y 322 de la 
ley orgánica del poder judicial, que La Epoca no 
se atreve á hacer la más pequeña observación con
tra (día. En cambio, alterando el problema y supo
niendo que se trata de definir y determinar el tri
bunal competente para juzgar á los militares com
plicados en el proceso en cuestión, recuerda el tex
to del art. 349 de la ley,-'imyo8 párrafos 5 ° y 7.” 
también copiamos nosotros, alude al art. 26, títu
lo 10, tratado 8.° de las ordenanzas, y deduce de 
todo esto... ¿que les paisanos procesados han debi
do ser sometidos á la jurisdicción militar? Apenas 
nos atrevemos á creerlo, á pesar de la estrafia con
clusion del escrito, en que el menor de los errores 
que se cometen, consiste en atribuir al art. 322 de 
la ley orgánica, una cosa completamente distinta 
do la que dice.

Lo que nosotros deducimos del razonamiento 
de La Epoca, es lo siguiente: La sedición militar 
es un delito especial, castigado únicamente por la 
ordenanza; los delitos penados por Ic^es especia
les, aunque en ellos tengrn participación los pai
sanos, están reservados por el art. 322 á las juris- 
íliccio7ies aforadas-, luego, los paisanos complicados 
en el proceso de la calle de Liria, deben ser some- 
tidos á la jurisdicción militar.

Pues bien, si este hubiere sido el razonamiento 
do! gobierno y si á él se ajustasen los procedimien
tos de los tribunales, tendríamos que declarar que 
vivimos bajo la más terrible de todas las dicta- 
«liivas.

Dijimos ya, y repetimos ahora, que mientras la 
causa esté en sumario, no podríamos hacer más 
que hipótesis sobre la índole del hecho que se per
sigue. Más afortunada que nosotros La Epoca, da 
por cierto que este hecho es una sedición militar: 
aceptamos, pues, el supuesto, aunque las sediciones 
no suelen pasar desapercibidas para nadie, y cree
mos que ningún español se habrá enterado de la 
que se persigue.

¿En dónde está escrito que el art. 26, tratado 8.® 
de las ordenanzas, sea aplicable por igual á los mi
litares y á los no militares? ¿En qué disposición 
han sido derogados los capítulos l.“ y 2.”, título 3." 
del código penal? ¿Qué sentido tendrían 'ui qué 
aplicación los artículos 248 y 255 do este Código, 
donde se define y castiga el hecho de seducir tro
pas, ó cualquiera otra clase de fuerza armada, pa
ra promover la rebelión ó sedición?

Hé aquí, pues, el primer error de La E^oca, el 
de suponer que el artículo de la ordenanza es una 
legislación especial aplicable á todos los españoles 
que cometan el delito, también especial, de rebe
lión ó sedición militar.

Jíl segundo error consiste en haber atribuido á 
111 ley orgánica del poder judicial una cosa qne no 
se híí acordado de decir. No dice, en efecto, el ar
tículo 322 de esta ley que reserva á las jurisdiccio
nes aforadas el conocimiento de las causas por delitos 
en que hai/an tenido participacioji paisanos cuando 
acpiellos se hallen penados por leyes especiales; dice 
una cosa completamente distinta, á saber: que 
cuando en un proceso aparezcan culpables simul
táneamente personas sujetas á la jurisdicción or
dinaria j’ oifraa que gocen de fuero, será siempre 
competente aquella jurisdicción, á menos que el 
castigo del delito no esté, por la ley, reservado al 
conocimiento de otra.

Nada de delitos especiales, ni de luyes especial
mente consagradas á castigarlos: el artículo en 
cuestión solo se ocupa de la competencia, y no 
tenia para qué emplear las frases que La Epoca 
gratuitamente le atribuye. Este artículo es, pura y 
simplemente, un complemento de la prescripción 
(le los artículos 269 y 321, según los cuales, la ju
risdicción ordinaria es la competente para conocer 
de todas las causas criminales, cualquiera que sea la 
pena señalada á los delitos, sin más excepciones que 
las reservadas al Senado y las expresamente (¿lo en
tiende La Epocal^ las expresamente atribuidas á 
las jurisdicciones especíales de Guerra y de Ma-

Pero toda duda, si la hubiera, desaparecería le
yendo el art. 347 de la ley orgánica, en que se de
terminan los asuntos criminales cuyo conocimiento 
corresponde á estas especiales jurisdicciones. Estos 
asuntos son, por regla general, las causas por deli 
los cometidos por militares y marinos en servicio acti
vo. Las causas por delitos que cometen paisanos 
corresponden á la jurisdicción ordinaria, y á ella 
también deben ser sometidas las en que haya com- 
piíciidos militares y paisanos, salvo que especial- 
iiíenie las leyes determinen otra cosa.

¿Dónde está la ley especial que somete los pai- 
fiatíwH al fuero «0 guerra en los casos de conspira
ción? Uepetimos que se podría dar un fuerte ha
llazgo á La Epoca si descubriese el precepto legal 
por el cual se atribuya á la jurisdicción militar el 
conocimiento de otros delitos que los expresamen
te mencionados en el art. 350, y mucho ménos se 
prive A los paisanos del fuero común en provecho 
de aquella jurisdicción.

Claro eff, á nuestro juicio, qne cuando la rebelión 
ó sedición tengan carácter militar (y en el caso ac
tual no solo no está esto depurado, sino que ni sr? 
quiera hay rebelión ni sedición, y á lo más existiría 
una conspiración para promoverlas); claro es, de
cimos, que los procesados militares estarían someti
dos á la jurisdicción especial. Mas, ¿por qué los 

paisanos? ¿Dónde encuentra La Epoca oï texto que 
legitime semijante arbitrariedad?

Ei pár. 5." del art. 349, al exceptuar de la excep
ción el caso en que la rebelión ó sedición tengan ca
rácter militar, se refiere á los militares, los cuales 
en todos los demás delitos que el artículo mencio
na, están sometidos á la jurisdicción ordinaria: 
nada tiene que ver, pues, la salvedad hecha en este 
párrafo, con los paisanos á quienes se impute, con 
mayor ó menor fundamento, alguno de los delitos 
comprendidos en los artículos 249 y 254 del Código 
penal, ó sea el hecho de haber conspirado para pro
mover la rebelión y la sedición.

Busque, pues, nuevamente La Epoca el texto 
que le pedíamos en nuestro número del dia 28 de 
Marzo, si quiere desvirtuar la acusación que for- 
mulamob contra les procedimientos del gobierno en 
ftite negocio. Mientras no tenga mejor fortuna que 
la que descubro su artículo del dia 31, mantendre
mos nuestro aserto de que en el triste asunto de 
qne nos venimos ocupando, el gobierno, lejos de 
respetar la ley, emplea procedimientos verdadera
mente dictatoriales.

La.«i harinas peninsulares» en Cuba.

Sr. Director de El Correo.
Muy señor mió: Pocas veces se han fulminado 

cargos tan gratuitos é injustos como loa que la 
prensa ministerial dirige á la ley presentada por el 
Sr. León y Castillo y votada por las mayorías li
berales del Congreso y del Senado, para reformar 
los aranceles de nuestras Antillas, suprimir el de
recho diferencial de bandera y establecer gradual
mente el cabotaje con la Península.

Tan Arduos problemas fueron resueltos por la 
citada ley de 20 de Julio de 1882, sin comprometer 
el presupuesto de ingresos de Coba y sin haber 
dado lugar hasta hoy á una sola queja; antes por 
lo contrario, el nuevo régimen parecía haber con- 
ciliadü de la manera más satisfactoria, tan múlti
ples y opuestos intereses.

Óegnn el art. 2.° de la ley, la reforma debía ha
berse desenvuelto gradualmente en un período do 
diez años, y cuando trascurrido aquel, quedase en 
los aranceles antillanos una sola columna con de
rechos módicos, exig bles á la producción extran
jera, la producción peninsular disfrutaría de plena 
franquicia. ¿Qué más podi.in pedir nuestros pro
ductores y navieros para que quedasen á cubierto 
de toiio quebranto sus intereses?

Em;«p.to el art. 3.“ de la referida ley, autorizó al 
gobierno p.^ra aplicar desde luego los derechos du la 
tercera ct lumna del arancel vigente, á los produc
tos y procedencias de aquellas naciones que e7i de
bida forma otorgasen á los productos y proceden
cias de ias islas de Cuba y Puerto-Rico, por lo 
ménos, una rebaja equivalente en sus respectivos 
derechos ó recargos arancelarios.

Se comprende sin esfuerzo que el uso de esta au
torización exigía, para que fuese fecunda en resul
tados, lo primero, oportunidad para servirse de 
ella; y lo segundo, un procedimiento en que no se 
períiese dc vista na solo instante la estructura y 
los fines de la ley.

El Sr. León y Castillo, al dia siguiente de votar
se la ley, pudo entablar las oportunas gestiones 
para utilizar la autorización concedida por las Cór
te»; poro salió del ministerio sin dar paso alguno,en 
este sentido, como tampoco lo dió su sucesor, el 
Sr. Nnñez do Arce. Estaba reservada al gabinete 
presi lido por el Sr. Posada Herrera, y al Sr. Ruiz 
Gomez especialmente, la importante evolución 
arancelaria pactada en el modus vivendi concertado 
con los Estados-Unidos, cuyas condiciones se reve
laron por primera vjz en la parte extra-oficial de 
la Gaceta.

Con esto basta para eximir á la situación hberal 
y al Sr. León y Castillo de toda participación en el 
conflicto.

¿Quién ha dicho á la prensa ministerial que si el 
Sr. León y Castillo hubiese concertado con los Es
tad' s-Unidos la inmediata aplicación de la tercera 
columna de los aranceles antillanos, no habría al 
propio tiempo anticipado la aplicación del régimen 
del cabotaje á det rminados productos peninsula 
res? Pues con esto están contestados todos los pre
tendidos cargos de la prensa oficiosa, y trasferidos 
á quien en justicia correspondan.

Por cierto que son para nosotros bien evidentes 
las razones que indujeron á la situación liberal á no 
acometer, por entonces, las innovaciones conteni
das en el modus vivendi En primer lugar, la situa
ción del preaupueeto de ingresos de Cuba no acon
sejaba dictar medidas que, aun cuando fuesen úti
lísimas bajo el punto de vista de abaratar el costo 
de la vida y do la producción de la gran Antilla, 
debían traducirse en una disminución de ingresos, 
tanto más considerable, cuanto que las concesio
nes hechas á los Estados Unidos, habrían de al
canzar á otras naciones, quizá sin ninguna nueva 
concesión equivalente por parte de éstas ; pero sí 
admiramos la valentía con que el Sr. Ruiz Gomez 
ha acometido este problema, dadas las actuales cir
cunstancias.

En segundo lugar, debe tenerse muy en cuenta 
que el mismo artículo 3.° de la ley, ya citada, es
tablece que la tercera columna solo es aplicable á 
las naciones, que en debida forma, concedan á los 
productos y procedencias antillanas, una compen
sación equivalente. Esta debida forma, evidente es, 
que con arreglo al artículo 55, párrafo 4.® de la 
Constitución, consiste en un tratado especial de 
comercio, de tal suerte, que si la ley en cuestión 
establece la posibilidad de aplicar desde luego la 
tercera cohinuia, aquel desde hiego se reduce, no á 
una facultad excepcional otorgada al gobierno, 
sino meramente á establecer nuestra base ó punto 
da partida de futuras negociaciones. Evidente es, 
por tanto, qus antes d« llevar á la pfáctica la re
forma, contra la cual hoy se levanta el atendible 
clamor de los productores y de los harineros caste
llanos, hubiera sido necesario, por parte del go
bierno, medir y apreciar debidamente la trascen
dencia de esta reforma, en cuyo caso parece natu
ral, que anticipándose á los movimientos corner-: 
cíales más importantes de la isla el nuevo régimen, 
al propio tiempo se hubiera éste aplicado en toda 
su estenaion á aquellos productos peniusulares, 

que, por circunstancias especiales, pudieran de 
otra suerte haber resultado perjudicados.

Acostúmbralos estamos, por desgracia, á las 
frecuentes agitaciones de los proteccionistas; poro 
nunca han podido escoger ocasión ménos propicia 
pura sustentar sus teorías y aspiraciones. La cues
tión de los trigos y de las harinas es una de aque
llas en que los partidarios de la libertad de comer
cio bien entendida pueden mejor contender con sus 
adversarios, porque no hay ingenio que basto para 
justificar que los pueblos perezcan de hambre 
ó sufran crueles privaciones.

No vamos á sacar á plaza el inmenso arsenal de 
argumentos con que pueden ÿ deben acallarse las 
exageradas pretensiones de los que todavía ea pie 
no siglo XIX quizás quisieran resucitar la escala 
móvil y tod" aquel conjunto de disposiciones feliz
mente borradas del régimen arancelario de las na
ciones civilizadas. Creyendo, como creemos, qne 
el 7iiodiis vivendi adolece de ia falta de oportuni
dad, y de cierta irregularidad en cuanto á la mar
cha segñida para plantearle, debernos, sin embar
go, confesar que tiene un fondo de justicia.

Respecto á las harinas importadas á Puerto 
Rico, nada hav que tlecir, porque son completa- 
mer.tI libres. En cuanto á Cuba, la harina de tri
go (partida 48 del vigente arancel), de producción 
nacional, adeuda, conducida en bandera nacional, 
dos pesos 25 centavos los cien kilos.

La prodcccion nacional conducida en bandera 
extranjera, 4 pesos y li2;

La harina extranjera conduci ia en bandera na
cional, 4 pesos 695 milésimas, y

La 11!.riña extranjera coa lucida en bandera ex
tranjera, 5 pesos 51 centavos.

Pues bien, en virtud de rebajas graduales do la 
nueva ley, la harina española conducida en bande
ra nacional, adeuda hoy en Cuba 2'25 centavos, 
mientras que la harina de los Estados Unidos im 
porta la en Cuba, aleuda sin distinción de bande
ra 4 pesoa 695 milé.jimas. De suerte que la produc 
cion peuinsu.ar está protegida por una rebaja de 
56 por 100. con la circunstancia de qne esta rebaja, 
en vez do disminuir, crecerá de año en año, puesto 
que de año en año so reducen los derechos que aho
ra gravan la producción en bandera nacional. En 
t into, el derecho que pesa sobre la harina de los 
Estados-Unidos, permanecerá estacionario.

El órden con que han de operarse las sucesivas 
rebajas á la producción peninsular, trazado está 
por la ley en los términos siguientes:
En 1.'’ de Julio de 1882, se ha rebajado el 5 p. 100.
Eñ » de D de 1883, otro 5 p. 100.
Eíi » de > de 1884, se rebajará 5 p. 100.
Eü » de > do 1885, » 10 p. 100.
Eu » du i> de 1886, > 10 p. 100.
Eu » de 1 de 1887, > 10 p. 100.
En » de » de 1888, » 10 p. 100.
En » de » de 1839, > 15 p. loo.
En i> de » de 1890, > 15 p. 100.
Eu » de ï de 1891, » 15 p. ISO.

So vé, pues. cuán importante incremento tendrá
de año en año la diferencia que nos ocupa.

_ En todo caso; es sabido que reformas arancela- 
ri. s como la de que se trata, no matan la produc
ción; lo único que hacen es variar transitoriamen
te la dirección del tráfico; aun cuando nosotros 
creemos firmemente que bajo el régimen existente, 
todavía la harina peningular podrá continuar im
portándose camo hasta el presente.

Dosde que se establecieron los derechos arance
larios que hoy rigen en la Isla, loa fletes peninsu
lares hau tenido una baja de suma importancia, lo 
cual constituyo otro elemento de protección no in
significante.

Mucho más podría decir á Vd., señor director, 
sobre esta cuestión; pero con lo expuesto basta 
paia evitar el estravío de la opinion pública y para 
que el país se persuada de la injusticia con que la 
prensa ministerial juzga reformas útilísimas é ins
piradas en el más levantado patriotismo.—Un sus- 
ciitor.

El Manifiesto del general López Domínguez.
El que dirige á sus electores de Coin lo publica 

noche el periódico Las Novedades, y sus párrafos 
más importantes dicen así:

•Reforma constitucional: para que en el Código funda
mental del Estado se establezca como tabla de derechos el 
título I de la Constitución de 1869, la soberanía nacional y 
su ejercicio por el sufragio universal, y el procedimiento 
para la revisión constitucional con garantías para todos los 
poderes y la intervención debida del monárquico.

Partido liberal y reformista, se propuso y propondrá 
llevar á la vida del Estado los más sanos principios de 
progreso y do libertad para el desarrollo constante de la 
agricultura, la industria y el comercio, creando, sin des
truir, armonizando los intereses de todos con las aspiracio
nes de las ideas modernas, ya acreditadas por la experien ■ 
cia y la práctica en otros pueblos mái adelantados.

Llevar á la administración municipal y provincial las 
ideas de.scentralizadoras posibles, separándolas de las lu
chas políticas, separación que se ha de hacer extensiva à 
la administración general del Estada en sus diversos ramos 
y carreras, garantizándoles por leyes y reglamentos su es
tabilidad y porvenir.

Aumentar constante y sábiamente la independencia y el 
prestigio del poder judical.

Aplicar á la enseñanza del pueblo español el progreso y 
la libertad, sin peligros páralos intereses morales.

Continuar reformando, saludable y provechosamente, el 
ejército de mar y y tierra, como lo reclaman de consuno 
los intereses permanentes de la patria y loa de aquellas 
instituciones armadas que, hijas de la nación misma, son 
la más firme garantía de su honra en el exterior y de su 
paz en el interior.

Confirmar al clero católico en su debida independencia 
espiritual, el mantenimiento de su culto y su elevado pres
tigio, como cumple á un pueblo esencialmente católico; 
pero que respeta todas las creencias y todos los cultos.

Llevar á las provincias do Ultramar, coa estudio con
cienzudo, todas las leyes necesarias para su completa asi
milación con las de la Península, y con especialidad una 
administración moral é inteligente.

Mantener con las naciones extranjeras por igual una 
política patriótica, prudente, enérgica, eminentemente na - 
cional y digna de un pueblo que, sin alardear dé fuerte, 
quiere respetar á todes, porque está dispiésto á hacerse 
respetar por los demás.

Bajo los pliegues dc P^-ta bandera caben, lo Vepito, cuan
tos de libéralas, de demócratas y de monárquicos se pre
cien; y con cualquiera denominación, pero con su jefe re
conocido, el veterano de nuestras libertades, resfwtaqA 
do todas las aspiraciones, todas las persoñalidad^ fo
des los prestigies y sin más -de^eo pe'woqai oí en

grandecimiento do la pátria, el triunfo do la libertad y 
la consolidación do la monarquía constitucional do D. Al
fonso XII, encontrareis siempre á vuestro correligionario 
y amigo.!

De todaa eetas conclusiopee, la verdaderamenta 
importante ee la que ec refiere á la reforma cone- 
títucional, pues las otras, todos los partidos, así 
liberales como conservadores, las admitirían do 
mancomún, porque todas, ó jeasi todas, las vie
nen prodieando, si bien en la práctica suelea olvi
darse de la tal predicación.

La reforma constitucional no tiene, á la verdad, 
la estension con que apareció la izquierda en los 
primeros momentos; pero despues do lo que ha pa-. 
sado y está pasando, á los repnblicanos ha de pare
cer poco lo que se quiere, y bastantes monárqui
cos liberales han de tenerlo por esccslvo, y además 
propenso á divisiones estériles, y en su caso á pe
ligrosas agitaciones en el país.

El señor general López Domínguez oree firme
mente que con el sufragio universal y su ejercicio 
por medio de la soberanía, se ha de consolidar la 
monarquía constitucional de D. Alfoneo XII; pero 
el sufragio uaivcrsal y la soberanía, como los en
tiende la escuela democrática, no nos parece la me
jor salvaguardia para una monarquía hereditaria y 
do tradición, ayer definida por el Sr. Moret en la 
Universidad, por un estilo que no encaja en las 
ideas del general López Dominguez.

Esto Manifiesto, la prensa, como os natural, lo 
acoge con criterio diverso.

Los periódicos republicanos lo tienen por defi
ciente, y aun alguno de ellos como producto de la 
influencia del 8r. Cánovas en las cosas de la iz
quierda.

Les izquierdistas lo aplauden, aunque sin espli- 
car el sentido de sus frases más importantes.

La Iberia cree que es un documento que aleja la 
inteligencia de los liberales.

Y por último, los ministeriales, por su órgano 
La Integridad, lo acogen con cierta beneAolencia 
pesimista.

Elecciones en la Suciedad Económica.
Son las primeras que se verifican desde qne se 

publicó el decreto de disolución y convocatoria de 
nuevas Córtes, y por la muestra puede juzgarse 
lo que va á ocurrir.

(juando días pasados reflejamos la sorpresa de 
los feócioH al recibir la circular de secretarla anun
ciándoles para el dia siguiente la elección de com
promisarios, ya preveíamos algo de lo que iba á 
ocurrir, y en verdad que no nos engañamos.

En primer lugar, aunque la Sociedad tiene su 
domicilio propio, la votación no se verificó en él, 
sino en el salon de Columuas del ayuntamiento, 
sin que loa sócios tuvieran conocimiento de esta 
variación.

Es de advertir que los conservadores tienen en 
la Económica mayoría; pero sin duda deseaban 
triunfar por unanimidad, y de ahí los medios i 
que apelaron.

El mismo dia que se publicó el decreto de diso
lución, muchos sócios recibieron la siguiente carta: 

fMadrid l.® do Abril de 1884.—Sr. D_ Mi estimado 
amigo: Tengo el gusto de recumeadar á Vd. la candidatu
ra adjunta para los compromisarios del senador que ha de 
elegir la Sociedad Económica. Con este motivo, etc.—Al» 
berto Bosch.J

La candidatura era la siguiente:
D. Alberto Bosch y Fustegueras.—D. Luis Ma

ría de Tro y Moxó.—D. Alfonso Moreno y Pozo. 
—D. Ramiro Martinez de Tejada.—D. Federico 
Perez Juana.—Señor vizconde de Morata.

Los sócios que no conocían la variación de local, 
cuando desdo el qne ocupa la sociedad se traslada
ron al ayuntamiento, ya estaba constituida la mesa 
y bastante adelantada la votación.

Formaban Ja mesa, el primer vicepresidente de 
la Sociedad y dos secretarios, de los cuales uno iba 
incluido en la candidatura ministerial, y el otro ca
recía de voto, por no llevar en la Sociedad los tree 
años que su reglamento prescribe.

Frente á la candidatura ministerial, se acordó 
allí mismo la siguiente:

D. José de Cárdenas, D. Zoilo Espejo, D. Vi
cente Bas y Cortés, D. Manuel Molina y Molina, 
D. Manuel Tello y D. Juan Utor.

Los Sres. Llano y Persi, Gonzalez Encinas, Mi
jares, Romero Paz y otros sócios censuraban enér
gicamente el procedimiento qne se había seguido, 
y le defendían los ministeriales; agitaba el presi
dente la campanilla, y la calma no se restablecia; 
quería hablar un sócio, y si era de oposición no se 
le dejaba; y por último, hecho el escrutinio, resul
tó con 154 votos la candidatura ministerial, y 86 la 
de Oposición.

Renováronse las protestas y los comentajío», y 
últimamente se redactó por el Sr. Montejo Roble
do una protesta, cuyo extracto es el siguiente:

«Se protesta por haberse verificado la votación en no 
local que no es el de la sociedad; porque se ha constituido 
la mesa actuando como secretarios unos que eran candi
datos, y un sócio que no tiene derecho electoral; porque 
no se anunció en la citación la hora en quajermioaba la 
votación; porque teniendo ocho diasjde tiempo con arre
glo á la ley, se ha precipitado lá eloccior. sin dar tiempo 
material para que los sócios presentes y ausentes tuvieren 
conocimiento del acto; porque no se tomaba el nombro da 
los votantes, expresándose únicamente «vota un señor 
8ócio;> porque ha empezado la votación sin enseñar pré- 
viamente el interior de la urna; porque la junta de go
bierno de la Sociedad no ha tenido conocimionto próvio 
del acto, conforme al reglamento. Firman la protesta los 
Sres. Montejo Roblado, Llano y Pérsi, Page, Tello Mija
res, Sapiani, Pozo, Gonzalez Encinas, Romero Paz, Zoilo 
Espejo, Bm y Cortés, y otros muchas sócios.»

A petición de algunos sócios, se celebrará nueva 
sesión pasado mañana, qoe es seguro estará tan 
animada como la de anoche.

Academias militares.
La Gaceta publica hoy la RÍguiente circular del 

ministerio de la Guerra:
«Exemo. Sr.: Aoûedîendo S. M. el Rey (Q. D. G ) álo 

propuesto por al director general de Instrucción militar 
en obsarvanoia de 'o que prescriben loa reglamentos de 
las academias militares y órdenes vigentes, se ha digna- 
dq resolver so abran concursos de opo'icion en los puntos 
en que aquellas radican, con arreglo á los adjuntos pro
gramas é instrucciones, para cubrir 155 plazas de alum
nos en la general militar, 100 en la ae artillería, 12
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en la de Estado Mayur y 20 en la de ingeniorofi; debien
do darse principio & los exâinenees el dia l.> del próximo 
Julio. „ ■ ■ .

De real órdon lo digo á V. E. para su conocimiento y 
para que dó à osla soberana resolución la mayor publici
dad posible. Dios guardo à V. E. muchos años. Madrid 7 
de Jiarzo do 1884.

En la Gaceta de hoy 3 de Abril pueden verse los 
programas ó instrnccioues que so citan en la cit- 
cnlar.________________

TRABAJOS ELECTORALES.

Los periódicos de Sevilla se ocupan hoy de la I 
real órden de suspension de doce do los individuos 
que componen aquella corporación provincial, do 
cuyo acto tienen ya conocimiento nuestros lec-

. . . . , • VI 1 1Para demostrar la injusticia y la parcialidad de 
los fundamentos en que la citada real órden se apo
ya, bastará decir que eran 14 los individuos que 
componían la comisión provincial. De ellos, diez 
eran liberales dinásticos, dos posibilistas y dos 
conservadores. Parecía natural que la suspension 
hubiese alcanzado á estos últimos, puesto que en 
los hechos imputados á los suspensos hablan toma
do ellos parte; pero no ha sido así, sino que se ha 
exceptuado únicamente á los dos diputados con
servadores porque habían asistido con mas puntua
lidad á las sesiones.

Si esto es legal, si esto es equitativo, si esto es 
siqnleia serio, venga Dios y dígalo.

Los periódicos de Sevilla, recibidos hoy, dan 
cuenta con estensos pormenores de la sesión cele
brada por aquella diputación provincial para dar 
posesión á los nnevos diputados.

Presidió la sesión el gobernador interino Sr. Cá
novas, y desde ol principio hastaja conclusion, los 
incidentes, las protestas de los diputados y del pú
blico, campanillazos, interrupciones, etc., etc., nae- 
nndearon de tal modo, que no pasó acuerdo ni dis
curso sin el obligado acompañamiento..

Primera infracción.
No habia número suficiente de diputados para 

celebrar sesión. El Sr. Peralta pidió la lectura del 
artículo aplicable al caso, y el gobernador no le 
permitió hablar, alegando que aquella sesión era 
extraordinaria.

¡Cómo si estas sesiones fuesen mudasi Los se
ñores Montells y Lara tratan de hablar, no se les 
permite y protestan.

Segunda Infracción.
El 8r. Llera combate una proposición relativa 

al nombramiento de nuevo presidente, citando va
rios artículos de la ley provincial, en que se funda 
para sostener que no puede procederse á elegir 
presidente, puesto que el propietario no ha sido 
más que suspenso, y el vicepresidente era el llama
do á sustituirle.

—Hay necesidad de cumplir con la real órden— 
dice el gobernador.

—Pues sobre la real órden está la ley provincial 
—contesta el Sr. Llora.

T sin más discusión, se procede á nombrar pre
sidente.

Los diputados liberales no toman parte en la 
votación.

El Sr. Llera, vicepresidente, abandona su sitio 
de la mesa, y se sienta en los esceños.

So elige un secretario, y los diputados liberales 
votan en blanco.

El Sr. Laraña y Ramirez, de los nuevamente 
nombrados, presenta su renuncia, y este acto se 
acoge con manifestaciones de simpatía por el pú
blico.

Tercera infracción.
Contra la opinion de las oposiciones se acuerda 

fijar á los diputados entrantes el número que cor
respondía á los salientes para los efectos del turno 
en el nombramiento de la comisión provincial, an
teponiendo de este modo, los nuevos diputados, á 
los que fueron elegidos con anterioridad.

Cuarta infracción.

g Se elige vicepresidente nuevo, sin que el señor 
era haya sido ni suspendido, ni destituido, ni 
haya siquiera renunciado. Contra todas estas in- 

fi*accionefr, los diputados liberales formularon las 
correspondientes protestas.

En el distrito de Illesoas no se ha dejado títere 
con cabeza. Faltaba el ayuntamiento de Qnismon- 
do y ya ha sido suspendido.

Ahora se dedican á registrar por medio de la 
Guardia civil, á las altas horas de la noche, las 
casas de los vecinos honrados, suponiéndoles en
cubridores de supuestos robos. Asi lo vemos en 
La Iberia.

Sr. Director de El Corrko.
El ófltanquero’Pedro Encinas y Mota, de esta vecindad, 

licenciado del ejército é inutilizado en acción de guerra en 
7 de Marzo de 1847 en la toma de Tarraaa (Barcelona), 
faé recompensado con la plaza del estanco de este pueblo, 
habiéndole desempeñado por espacio de veintiún años, 
quedando víctima de la situación con un cese, ciego en 
campaña y á la luna de Valencia.

Dos empleados de esta vecindad, en el resguardo de 
Sales, el uno con diez años de servicio y otro con veinti
ocho, licenciados también del ejército, tienen el óleo à la 
cabecera y su mal no tiene remedio.

El auxiliar de la secretarla del ayuntamiento se halla en 
capilla desde el dia 23 de los corrientes, en cuya fecha se 
acordó por el ayuntamiento su separación, no habiendo 
podido serle notificada por hallarse ausente; ha desempe
ñado este cargo veintinueve años, ha sido sargento prime
ro en el ejército durante la guerra civil de los siete años 
en contra de los carlistas; por su buena hoja de servicios, 
recibe esta recompensa.

Como el mal es canceroso, se ha propagado hasta á los 
mozos de quinta. El número primero (con sorpresa de este 
vecindario) expuso tenia impedimento en la vista; recono
cido en caja, resultó útil; en la comisión, á observación 
por quince dias; pcfo a la postre ha. resultado casi ciego, 
aunque en este dia se halla conduciendo estiércol ¿ tierras 
de BUS parientes, que son electores.

Más aún: en esta localidad, una viuda que posee un 
capital de cincuenta á sesenta mil reales, se la declara po
bre por este ayuntamiento, en la capital se confirnia la 
pobreza, pero un propietario de ésta ofrece por sus bienes 
cincuenta mil reales en el acto ante la diputación provin
cial, pero no es oido; los hermanos de esta viuda, que son 
electores, an^au por el pueblo muy contentos.

Además, hay otra viuda, que en el mismo dia presentó 
un expediente para que se la declare pobre por haber sido 
declarada tal, en la revision anterior, por falta de bienes, 
pero el segundo teniente de alcalde tenia {otra creencia, 
y á pesar de la mezquindaz de sus bienes, se la declaró 
rica.

Tal es el carácter de estos manchegos maliciosos que 
cu'pan al alcalde de este pueblo D. Leocadio Sanchez 
Guerrero, por ser ol recebero de votos en el distrito de 
Quintanae tie la Orden, y además ha sido el cachetero del 
estanquero y de uno de los dependientes del resguardo de 
Sales, siendo estos primos hermanos suyos. ¡Qué vida la 
do los pueblos!

Perdono Vd., señor Director, estas impertinencias de 
un «nscritor y servidor Q. B. S. M,, José Encinas.

Quero 31 de Marzo.

Dice nuestro colega La Iberia que en uu distrito 
electoral se presenta candidato ministerial uu alto 
funcionario del Banco de España; y recordando ctm 
tal motiva lo tlicho p jr J.a f^poca el dia 8, que 
aconsejuba al Baiicr' no rompiera «‘ou su tradicru’, 
exigiendo la neatialí-’í&d á sun fiu.eionaíh’• y Ir» dt- 
uiision á los que su piescut .óen eundidatí ; a I» ‘i- 
putacion á Córbí ', Imco estiu, preguntas:

<¿lli adoptado nuevo temperaracnt i el Banco Je E ipu
na para e^tas elecciones? Pues en este caso tenemos que 
contar con ese exhumado elemento electoral tan poderoso, 
como compuesto do los miles de recaudadores de contri
buciones, que, esparcidos por les distritos y los pueblos, 
giran y se mueven á la órden del delegado general de con
tribuciones, que á la véz que en sus gestiones los monda, 
es quien les revisa y finiquita sus cuentas.»

Han sido suspendidos dos diputados provinciales 
do Badajoz y lo» ayuntauiientos de Son Vicente y 
Mirandilla.

Llere7ia 1.® de Abril. 
Sr. Director'de El Correo.

Muy señor inio; Hechos del gobernador civil de 
Badajoz con el distrito de Llerena, en donde lu
chan los Sres. Boceta, demócrata, ó Hinojosa, con
servador:

El ayuntamiento de Azuaga, que presidia don 
Antonio Ponce, uno de los primeros propietarios 
del distrito, ha sido destituido y reemplazado por 
individuos que pertenecían al anterior municipio 
conservador, el cual dejó un desfalco de 50.000 
duros ó más; la administración del Sr. Ponce, des
pues de haber mejorado la población notablemen
te, deja un sobrante en los fondos municipales.

Se hace viajar á los pobres alcaldes para leerles 
la ordenanza, según dicen ellos.

Se envían delegados á todos los pueblos para 
exigir la dimisión ó la sumisión, habiendo conse
guido dimita alguno; en fin, todo el mecanismo 
que el Sr. Villalba ha empleado en la provincia, lo 
emplea ahora con los liberales do este distrito, que 
ertíamoB haber escapado do sus garras. Créese, 
sin embargo, probable y casi seguro ol triunfo del 
Sr. Boceta, porque tiene simpatías en el distrito y 
además porque trabaja y te mueve con inteligencia 
y resolución.—El Corresponsal.

Salainanca 2 de Abril de 1884.
Sr. Director de El Correo.

Sin duda apurado el personal español para man
dar delegados contra los pobres ayuntamientos de 
los pueblos del distrito de Ciudad Rodrigo, acaba 
el gobernador de hacerlo al de- las Agallas, de un 
portugués, cuyas condiciones principales y secun
darias son las de ser barbero casi ambulante.

Cuando el Sr. Sandoval vaya al Tribunal Supre- 
I mo, ya veremos si nos prueba que les portgueses 

están autorizado para funcionar cemo delegados 
españoles.—El corresponsal.

El gobernador de Toledo ha suspendido al al
calde de Navahermosa, cabeza del juzgado de su 
nombre, y perteneciente al distrito da Torrijos; 
igual medida ha tomado con el do Escalona, pro
testando informalidad y retraso en las cuentas mu
nicipales, las que han sido aprobadas por la corpo
ración de su presidencia con todos los requisitos 
que la ley exige.

La suspensión del alcalde do Val de Santo Do
mingo, D. Valentin Arroyo, ex diputado provin
cial y amigo del candidato de oposición Sr. Bona- 
yas Portocarrero, también se ha decretado ab irato 

I despues de enviarle una comunicación, no muy 
cortés, del gobernador, pidiéndolo remitiese algu 
nos datos sobre la administración municipal, cuyo 
servicio cumplió á correo vuelto el Sr. Arroyo. 
Es de notar que el gobernador de Toledo pertene
ce á la pléyade de Poncios, que sou naturales de 
las provincias que mandan.

Todas las órdenes de suspensiones de alcaldes 
del distrito de Torrijos han sido remitidas en la 
noche del 31 de Marzo al 1.® de Abril, esto es, 
cuando 8. M. el Rey habia ya firmado el decreto 
de disolución de las Córtes últimas.

Los desórdenes de Cincinati.
Los disturbios de Cincinati, de que ya adelantó 

noticia el telégrafo, han continuado por espacio de 
tres dias, á pesar de los tres mil hombres de tropas 
concentrados en la población.

Ya sabemos el origen de este motín. El jurado 
sentenció á veinte años solamente de trabajos for
zados á un criminal llamado Bernes, confeso de 
asesinato; pero esto fué la causa determinante, 
porque la ocasional está en que los jueces y jurados 
de aquellos tribunales hace muchos años que vie- 

1 nen traficando con su ministerio y con su concien
cia, y á cambio de una cantidad variable, según la 
importancia del delito en juicio, absuelven con todo 
descaro á los delincuentes.

Esta venalidad de los jueces tenían exasperada 
á la población de Cincinati, que en este caso de la 
blanda condena impuesta á un asesino, resolvió 
poner coto á tan| escandalosos hechos. Convocóse 
á un meeting, concurrieron 10.000 personas, y á un 
negro se le ocurrió proponer que los reunidos se 
dirigieran en son de guerra á la cárcel para protes
tar de la indulgencia de los jurados, y castigar por 
sí mismos con la muerte al asesino Bernes. Dicho 
y hecho; los amotinados se dirigieron álacáreel; 
el alcaide echó á vuelo las campanas apenas vió 
venir á la multitud sedienta de justicia, llegó en 
socorro del alcaide de la cárcel el jefe de policía al 
frente"de un destacamento, y entre la policía bien 
armada y los amotinados con palos y_ estacas, se 
trabó una lucha de la que resultaron cien heridos 
y treinta y tantos muertos.

8e retiró derrotada la multitud, y mientras se 
rehacía, llegó el coronel Hunt con 40 hombres. 
Este refuerzo penetraba en el edificio por un pasi
llo t«tr6cho y oscuro que conducía á un patio; pero 
creyendo los de la policía que guardaban la entra 
da que eran loe amotinados, hizo fuego contra la 
gente del coronel, causándole algunas bajas.

Rehecho el populacho, se dirigió al arsenal, se 
apoderó de las armas y prendió fuego al edificio; 
despues, armaçlo ya, se dispuso á combatir en for
mé á la fuerza pública, y comenzó eu las calles una 
série do encuentros entre paisanos y soldBd.os que 
ha durado tres dias. L» confusion de estas ma
tanzas en las calles se aumentaba con los estalli
dos de las bolnbas de dinamita que los amotinados 
arrojaban á los principales edificios.

El pueblo, por fin, no pudo matar, como ss pro
ponía, al asesino Bernes, aunque incendió la celda 
donde estaba preso, porque el alcaide lo habia 
pueoto á salvo escondiéndolo no se sabe dónde.

Loe últimos telegramas del Times llegado hoy, 
dicen que el órden so ha rtstabledo, gracias á los 
tres mil hombres que han llegado de socorro, y á 
los destacamentos que continuamente recorren las 
calles, deshaciendo las formidables barricadas que 
había levantado el pueblo.

Añaden estos telegramas que la prensa america

na en masa lamenta la relajación de los jueces, que 
dan ofígen á tales hechos, afirmando que, según 
resulta de las estadísticas, do 1.500 autores conm- 
sofi ó probados de asesinatos cometidos en el ano 
último en los E dados-Unidos, solamente sobre 93 
lia recaído sentencia .le muerte.

AL MENUDEO.
Comisión de la prensa.

Se reunió anoche en la redacción de nuestro co
lega La IbeiHa, habiendo acordado lo siguiente:

tLa comiaion ejecutiva de la prensa, en vista de la mul
ta impuesta á El Eco de Orense, hecho por el cual se de
muestra que el gobierno no ha adoptado disposición algu
na para impedir la improcedente aplicación de la ley pro
vincial ó. lo.', abusos ó faltas quo puedan cometerse por 
medio do la imprenta, creé oportuno excitar ásuá colegas 
para que inmediatamente que .sean objeto de medida tan 
arbitraria, envíen al director do La Iberia ol correspon
diente poder, legalizado en debida forma, à favor de los 
procuradores D. Juan Hernández y Hernández y den 
Constantino Rodero y Barrientos, á fio de procesar ante 
el Supremo Tribunal de Justicia al gobernador que co
meta la referida infracción, siendo de cuenta de la comi
sión el procurar los medios para hacer el depósito y sub
venir á todos los gastos del procedimiento.»

También esta comisión, en cumplimiento del 
encargo que le está confiado, acuerda:

<Dirigir una consulta á los letrailos Sres. Martos, Mon
tero Ríos, Alonso Martínez, Gonzalez (D. Venancio), Pf 
y Margall y Maisonavé, para que omitan su ilustrado pa
recer acerca de si debe ó no considerarse como instru
mento del delito que so cometa por medio do la imprenta 
el molde utilizado para la tira.la del impreso y que se 
distribuye despues de la publicación.»

También se acordó formar la lista de todos los 
periódicos adheridos para publicarla en un dia de
terminado.
Knfermcdad del eiupcradoi* Gullleriuo y di 

misión de Bismarck.
Uerlin —El emperador Guillermo se halla ligera

mente indispuesto á causa de un resfriado que le obligará 
á permanecer algunos dias en su cámara.

Se acentúa el rumor do que el príncipe dé Bismarck ha 
presentado la dimisión como ministro de Negocios Ex
tranjeros. Se dice que el príncipe quería declinar toda 
responsabilidad en los asuntos eclesiásticos; pero que 
una voluntad más poderosa le marcó la senda que habia 
de seguir.

Berlia 3.—El emperador Guillermo está un poco me
jor de salud.

El capitán general de Valencia se propone girar 
una visita á todas las plazas que forman el distri
to de su mado.

Por esta cansa se halla en Cartagena.
Dice un periódico de Valencia, que en una re

union allí celebrada por el comité provincial de la 
izquierda, se acordó, despues Je empeñada discu
sión, que la designación de candidatos fuera hecha 
por el referido comité provincial, en vez de hacer
la los comités de distrito como pretendían loa ami
gos del Sr. Martos.

También dice el indicado colega que, según se 
anuncia, es posible que en vez de la candidatura 
del Sr. Martos por la capital, presente el comité de 
la provincia la de otro individuo de la izquierda.

Las dimisiones presentadas al juez del Congre
so, por seis escribanos del mismo, fueron retiradas 
ayer, merced á satisfactorias explicaciones dadas 
por todos, ________

Ayer se hizo entrega á la junta de la Bolsa de 
los terrenos para concernir el nuevo edificio.

El alcalde de Cirabunchel Alto ha mandado de
moler una casa recién conairaiJa, de. un constitu
cional, sin darle tiempo para interponer recurso 
contra la órden de demolición.
{§! Los albañiles han eutrado sin avisar, empezan
do á derribar, sin más ni más.

Expedición íiiibnstera.
Nueva-York 3.—Ayer salió de Ke.ywe9t (Florida) 

con dirección à Cuba, un buqué que 'se cree filibuateíp. -
De Savamah y de Charlestown han salido otros dos para 

perseguirle.
Ateneo.—También en este centro hubo anoche 

un poquito de escándalo, en la sección de Litera
tura.

Habló primero el Sr. Figueroa, con la facilidad 
de palabra y el conocimiento del asunto que desdo 
el primer dia le han reconocido todos, y nada ocur
rió; pero al contestarle el Sr. Zahonero, hubo de 
decir algo que molestó al Sr. Cañete, que presidia, 
é interrumpiendo al orador, se puso el sombrero y 
abandonó la presidencia.

El Sr. Zahonero continuó su discurso ceñido _á 
la cuestión y en él mismo tono mesurado que habia 
empleado desde el principio, contestando al B"ñor 
Figueroa sobre la determinación de los caracteres.

En los pasjllos se comentaba despues la salida 
del Sr. Cañete, y nadie la encontraba justificada.

Anoche se celebró el banquete para solemnizar 
la absolución del Sindicato.

Los reyes de Italia en Berlín.
Roma 3.—Despues de presidir la apertura de la Ex

posición de Turin, los reyes de Italia y el príncipe here
dero irán á Berlia para visitar al emperador Guillermo.

De Berlín, la reina y el príncipe irán á Lisboa para 
verá los rayes de Portugal.—Fabra.

Entre la sociedad de pescadores de San Pedro 
de Tortosa y algunos capitalistas de Barcelona se 
ha firmado un contrato, en virtud del cual estos 
últimos se obligan á invertir cien mil duros en los 
estanques de aquella sociedad, á fiu de montar uu 
establecimiento de piscicultura.

Dicen de Sitjes (Barcelona) que desde muchos 
años no se habia visto un temporal tan deshecho 
como el de estos diaS. Las olas del mar atravesa
ban el paseo de la ribera, inundando los bajos de 
las citadas casas, y estendiéndose hasta diez y ocho 
ó veinte metros dentro de las citadas calles. Los 
pescadores sé vieron obligados á retirar las barcas 
de la playa y á meterlas en los calles-, sin que hu
biese que lameníar ninguna desgracia.

El gobernador de Alicante y la Guardia civil 
sorprendieron el martes por la noche una casa de 
juego en aquella población.

Han fallecido:
En Valencia, D. Segundo Portaro, teniente co

ronel de infantería retirado.
—Eu Marehena, D. Miguel Segney.
—En Barcelona, D. Benito Abalíí, D. Pascual 

Detrell y D. Joaquin Pajadas.
—En Huesca, doña Antonia Coronas Subías.
— En Bilbao, D. Benigno Msdurvoga.
—En Tarragona, D. José Segarra y Morot.
—En Zaragoza, D. Juan Ranero.
—Bu Córdoba, D. José Riostra, ex alcaide de 

cárcel de aquella capital.
— En Barcelona, {¡D. Juan Prat Y Rodríguez, 

cónsul de Inglaterra y la señorita doña Pilar Fá- 
bregas. ________

Londres 3.—Un voraz ínconJío ha causado conside
rables pórdidas en Paternostercu, cerca de Londres,

Clierbiirgo 3.—Varios almirantes franceses ó ingle
ses, con su numeresa esculla, han recibidu el cadáver del 
duque de Albany, que sale hoy para Osborne.

i''aris ®.—El cadáver del príncipe Leopoldo ha llega
do esta mañam^á esta capital saliendo enseguida en tren 
especial para Cherburgo, à cuya ciudad llegará esta 
noche.

Londres —Es inexacto que el conde Jde .Granville 
haya presentado la dimisión.—Fabra.

Han sido puostofl eu comunicación en las cárce
les de San.Franciáco, los sargentos Nicolás del 
Rio y Antolin Bermejo, y el cabo Gerardo Marti
nez Bahatuoudc, todos pertenecientes al batailou 
cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 7, como lo 
habían sido anteriermeute los sargentos de prime
ra clase Arturo H-Uamaiiea, Braulio Vilnmbrales y 
Francisco Manet, le mismo qne los segundos En
rique P’errer, Euriquo Gestor, Martin Cerrato, 
Juan iSaez, Miguel Arranz, Inocencio Expósito, 
Manuel Chavea y Evaristo Delgado.

Los demás detenidos, cuya libertad so anunció, 
dícose la obtendrán pronto.

Ha sido denunciado El Iruract-Lat de Bilbao 
por un artículo que publicó anteayer titulado Los 
cómplices.

Lo sentimos.
En el pueblo de Murtas (Granada) se hundió 

una terrera sepultando á tres mujeres, una de las 
cuales quedó muerta en el acto y las otras dos gra
vemente heridas.

Un periódico do Barcelona llama la atención do 
las autoridades acerca de los trabajos que vioue ha
ciendo en aquella capital una sociedad anónima da 
emigración, que por las trazas parece ser continua
ción de la empresa del célebre marqués do Rays.

Robustece o da idea la llegada á Barcelon.a de un 
sugflto do nacionalidad francesa, que ejtá organi
zando una expedición do emigrantes.

Especlaniilofi.
Anoche se verificó en el teatro Real la despedi

da de los distinguidos artistas Giuseppina Garga
no y Battisúni. Ambos cantaron admirablemente; 
la señorita Gargano el primer acto da La Traviata 
y el 8r. Battistini el cuarto del Fausto, recibieudo 
grandes aplausos y valiosos regalos.

El Sr. Massini cantó de un modo inimitable la 
canción del acto cuarto del Rigoleto, teniendo que 
repetirla cinco veces.

En la escena del desafío del Lausto, el Sr. Massi- 
ni infirió una pequeña herida con la espada en una 
mano al Sr. Battistini, que aunque uo de grave
dad, le obligó á llevarla vendada ol resto de la 
noche.

En el teatro de la Comedia se verificará el sába
do próximo una gran función extraordinaria y fue- 
Tx de abono, á beneficio do los empleados de con
taduría.

En esta función, compuesta de piezas escogidas 
y representadas por los^ artistas de dicho teatro, 
tomarán parto las eraínoutes primas donnas del 
teatro Real, señoras Theodorini y Borghi.

Siguiendo la costumbre do años anteriores, la 
empresa del régio coliseo ha dispuesto, de acuerdo 
con los principales artista-i, una función á bene
ficio de los profesores de orquesta y del cuerpo do 
coros. Se cantará II barbiere di Siviglia, y los se
ñores abonados tendrán reservadas sua íocalidades 
á precios de contaduría, hasta las doce de la ñocha 
de hoy jueves, pndieudo pasaf á recogerlas do un» 
á cuatro Je la tarde y desde las nueve de la uocha 
eu aJelaute.

La empresa del circo de) Principo Alfonsó ha 
coníratado á la primera hailarina señorita Límido, 
que tsn buenos recuer-dos dejó en el público de 
Madrid.

El sábado próximo so verificará eu ol teatro de 
Apolo el beutíuio delptímoi,barítono D. Eurique 
Ferrer, con la 32 representación del aplaudido 
drama lírico El Reloj de Lucerna, desempeñado 
por los mismos artistas que tomuron parto en su 
estreno.

Los dias 13 y 14 del corriente, se celebrarán en 
Pamplona dos corridas de toros, lidiándose seis 
bichos de la ganadería ,de la señora viuda do Liza- 
so por la cuadrilla del diestro Galindo, quo esto
queará cuatro toros en cada Una de las tardes.

La primera parte del concierto que se veri arará 
el domingo próximo en el Príncipe Alfonso por la 
Union Artístico-Musical, será religiosa, tocándose 
entre otras obras, la sinfonía sobre motivos del 
Sfabaf S'later de Rossini, de MercaJanto, y el Are- 
María, Je Gounód; en la segunda (á petición) 
Roma, de Bizel, y en la torcera tocará Bottesini 
nuevas piezas al contrabajo.

EDICION DF LA ^OCHE.
Consejo «le ministros.

A la salida del verificado hoy en Palacio bajo la 
presidencia do S. M., ol presideute del gobierno 
contestó á un periodista qua le interpeló acerca 
de los asuntos tratados en ol Consejo:

«No ha habido nads. de particular; se ha hablado 
de todo lo que se habla por ahí.»

Lo.-í otros ministros tampooo han estado más 
esplioitofl^ asi es que fuera Ja algunos reales decre
tos quG hoy se. haa tirmiJo, soh» generalidaJes po
demos docir del Consejo celebrado hoy.

Indudablemente ha debida de ser. asnuto de dis
cusión y estadio la cuestión de Andorra, acerca da 
la cual ha venido ocupándose la prensa española y 
y extranjera, y sobre la que se han vertido esne- 
cies como la publíea<ia por La Independencia Bel
ga de que dimos cuento.

8o Iva hablado de Egipto y Jo otras cuestiones 
extranjeras.

Las próximas elecciouoa, también ea Je suponer 
hayan tenido su capítulo corro.spondioute, pues 
aparte de la importancia del asunto, lo merece su 
proximidad.

Por Je contado que no se han dobi lo olvidar de 
la importante cuestión harinera.

El señor ministro de Hacienda se ha ocupado de.. 
los próximos presupuestos.’

Respecto á firma, lo más importante e» lo si
guiente:

Da Guerra: Reales decretos ascendiendo á te
niente general, al mariscal de campo Sr. Goyene- 
che; nombrando segundo jefe do alabarderoR, ai 
conde da Alvar-Foñez; nombrando ¡consejpfOB del 
Supremo de Guerra y Marina, al vicealmirante 
Sr. Pavía y Pavía y ,al contralmirante Sr. Monte
ro, é intendentes; del distrito militar Ja Búrgos á 
D. Agapito Sanz García, y Je las Vascongadas á 
D. EtnarJo Alonso Castro.

De Ultramar: Aprobando na reglamento refe-
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rente á la industria minera en Cuba y PueitO’ 
Rico.

Gracia y Justicia: Reul decreto dictando re;<laB 
para la entrada y aseauso eu la ca. rcra judicial.

E! Consejo ha durado tres horas.

Los represcntaiiles citsiullanus en Palacio.
Como ayer dijimos, e^ta tarde á las s ha es 

tado en Palacio la comisión de harir..?roa de Ca li 
Ha é exponer sus pretensiones á S. M.

Acompeñabau á los oomisiouados ios 8r«s. Ga- 
mazo, Pinat, Semprum y Pesquera, presidiéndo
la el Sr. Alonso Martinez.

El Sr. Alonso Martinez, cu uu elocuente dis
curso, expuso á S. M. las pretenaiones do sus re
presentados.

Dijo que no venia ante S. M. á exponer quejas 
del presidente del gobierno, que antea al contrario, 
habia prometidí» atenderlos.

Pintó la situación do Castilla, cuya riqueza úni
ca la constituyo el trigo de sus campos, completa
mente arruinada si no se pune nua cortapisa al 
convenio último con los Estados Unidos.

Examinó detenidamente la ley de Julio de 1882, 
debida al Sr. León y Castillo, merced á la cual se 
creaba á la industria harinera de Castilla un por- 
vernir próspero.

Recordó que dicha ley se hizo escuchando dete
nidamente á los azucareros malagueños, á los co
misionados castellanos, à los navieros catalanes y 
á los diputados antillanos.

Terminó suplicando á 8. M. se fije detenida
mente en tan importante cuestión y le perdonara 
la molestia producida tal vez por su largo discurso, 
en gracia de la gravedad que revestía el asunto.

S. M.—concluyó el orador—tendrá además en 
cuenta que en esta ocasión he hecho el oficio de 
abogado de pobres, y, por lo tanto, no estraflará 
que haya sido importuno,

S. M. el Roy contestó al discurso del Sr. Alon
so Martinez con una improvisación muy discreta. 

Manifestó que atendería con especial cuidado á 
las consideraciones expuestas por los cômisionàdoS 
castellanos por boca del Sr. Alonso Martinez, en 
lo que en su mano estuviera, pues como rey cons
titucional tenia que dejar en completa libertad al 
gobierno para que éste resolviera.

8. M. terminó diciendo que si hasta ahora los 
representantes de Castilla tenían un abogado, en 
adelanta podían contar con dos, puesto que él abo
garía sin descanso por ellos.

El discurso de 8. M. fué muy bieu recibido por 
los comisíonadcR, á quienes despues particular
mente dirigió el Rey amistosas frases.

8. M. la Reina, que ha prnscnciado el acto, tam
bién conversó con algunos representantes.

Además de lo de Livia y de lo del Valle de Aran, 
ayer se habÍó de la cesión de nuestros derechos en 
Borneo al imperio de Alemania.

Tan Enfangados andamos en miserias políticas, 
que en Europa nos oreen ya del todo corrompidos, 
y todos los rumores se acojen.

Pero lo de Borneo debe sér también inexacto, 
porque La Integridad dice hoy <que entre las cues
tiones á que Borneo ha dado lugar de parte de di
versas potencias de Europa, no figura esa, ni hay 
hasta el presente motivo para ocuparse en ella.»

Los periódicos de Bilbao, hoy recibidos, dicen 
que con motivo de haber empezado á regir el mar
tes el turno de los prácticos dispuesto por el mi- 
niwtic de Marina, hnbo varias colisiones entre tos 
marineros de Santurce y Portugalete, que llegaron 
¿ adquirir gravedad. Fueron detenidos veinticinco 
marineros de Santurce, que despues quedaron en 
libertad. ______ _

Niegan algunos colegas qua trate el Banco de 
España de contratar empréstito alguno.

Ahora se indica al Sr. Goicorrotea para direc
tor de la Caja de Depósitos.

Uno de los distritos donde la lucha eleetoral pro
mete ser más viva, es el de Torrelaguna eu esta 
provincia, en el que se presentan dos ministeriales: 
el Sr. Narbon, diputado provincial conservador, 
que está apoyado por el señor ministro de la Go
bernación, y el Sr. Estéban Muñoz, que cuenta 
con la benevolencia del Sr. Cánovas.

Los ingenieros que pasaron á Málaga á exami
nar el asunto do las obras de aquel puerto, propo
nen la rescision de la actual legalidad que rige, y 
que el Estado se incaute de las obras del puerto.
Descuento de letras en el Banco de Ingla

terra.
0*arís 3.—El Banco de loglaterra ha reducido el tipo 

del descuento de letras à 2 1(2 por 100.

Asuntos de Egipto.
Eéiidres 3—El Consejo de ministros celebrado ayer 

discutió la contestación que habrá de dar á la interpelación 
del 8r. Northcote sobre los asuntos de Egipto.

Se cree que el mipiderio vá á seguir en Egipto una con
ducta más enérgica.

El Times de esta tardo publica un telegrama de Suakin 
anunciando que los sudaneses atacaron à las tribus amigas 
del gobierno inglés, les mataron seis hombres y se apode 
raron de 150 camellos.—Fabrs,

Varios periódjoúB de los que recibieron con aplau- 
BO la circular confidencial do! Sr. Sil vela, princi
pian á mostrar bastante desagrado por algunos de 
los últimos nombramientos.

Otros dicen que, coincidiendo con ciártas apre- 
oíacioucB de La Epocat también el 8r. Silvela ha 
nombrado jueces, ¡cacados del tufno^ de abogados.

Las traalacíOnÉs jlaafghnoB fañeionáTÍOS del ór- 
den iudíoiai en éstos días, han sido adéniás órlgbh 
dé "ObservacidneiV y* libf precisnmeñte récibiinos 
nosotros una carta de Logroño-, en que se muestra 
grau eXtrañeza, de que hsuya sido tra-íadado á Al 
buñol el presijénte dé ágúel'á Aádieúúi'a D. Ri
carda Juan Ortiz; traHlamon tanto más singular, 
cuando que el 8r. Ürtiz procede del turno de opo- 
BÍ0ití.y no pueble ser ttaaladailpi expediente.

Por último', en el uúmotó da hoy del Diario de 
Alisos de 'Laragoza, encoutrn-oiúa este suelto:

<El juez de primera inslaeciS de Egea de les Caballe
as D. Francisco Plana y Sáotapau, eucargado especial
mente del conccimiento de las causas formadas por loa 
BBesioaíos del Sr. Ripamílan y au sobrino en Egea; del 
Sr. Mors^na en Lupa, y del Sr. Pueyo en- Biota, ha sido 
trasrt.adado al partido de Ateca.

Ha dé llamar la atención del público, y no ha de re- 
dunciar, à juicio noestro, ea pró de la diligencia en el dee- 
pacho do lint iüdícadoa asuntos el cambio de juez que aca- 
bamos de jndicaf.»

Pues bieu, sobre todo este llarnamcs la atención 
del Silveíü, «o a«a que en algunos casos beur
ra lo que ha ocurrido lecientanwnte én Valladqad, 
y que el 8r, Silvela ha subsanado con espíritu de 
imp&rcialidnd, debiendo uabvr por esta indicación 
á qué nos refetimoB.

El caso también de D. Victor Novoa, con eaea- 
HÍMmos ficrvicios elevado |á magistrado, signo lla
mando mocho la atención.

Prote.sln contra el gobernador de Alicante.
Ea la primera sesión celebrada el lunes por la 

diputación provincial de Alicante, se presentó una 
proposición, firmada por varios diputados, en son 
da protesta, contra el gobernador, por haber admi 
tido las dimisiones de los ••onservadores Sre". Cara 
pos y Porcel sin consultar á la corporación, y pi
diendo SQ conticuara co-nsiderando á dichos s ñ< r 
como presideíite y vocat de 1» comisión provincial, 
toda Vtz que la diputación no tuvo coiibcimiento 
de dichas dimisiones en tiempo oportuno.

Esto dió motivo á un animado dvbate, siendo de 
notar que el gobernador, llamado á dar esplicació 
ues süb.e este asm.to, abandonó la presidencia en 
el rn miento critico.

En la cuarta plana publicamos también hoy al
gunas noticias de interés.

Segnn nos escriben de Zamora, ha ai do deciara- 
do cesante el administrad le de Correos y nombra
do en sú lugar con 12.000 rs., el Sr. Orgoz, hijo 
de la provincia, y por tanto, sin que pueda tener 
arriba de 6.000, segnn la ley.

Sien'.lo euto exacto, debe repararlo el Sr. Romero 
Robledo.

Hoy han estado en Palacio á presentar sus res
petos á la Familia Real, los señores general Mar
tinez Campos, conde de Toreno, Alvarez Bugallal 
y marqués de Moriana. El Sr. Bugallal saldrá en 
breve para Lisboa.

Con motivo de la suspension de la diputación da 
Valladolid y de los atropellos electorales que allí 
se están perpetrando, el Sr. Gamazo. ha dirigido 
un Manifiesto á todos los electores de la provincia, 
notable por su espíritu varonil y por sus consejos, 
que mañana publicaremos íntegro.

El domingo habrá capilla pública en Palacio, 
con motivo de ser la festividad de las Palmas.

Dice Las Provincias de Valencia:
día caldo una verdadera avalancha de candidatos sobre 

el distrito de Torrente. Los pobres electores ya no saben 
á qué atenerse, viéndose solicitaxlo nada mónos que por 
cinco pretendientes, todos batalladores y prácticos en lides 
electorales.

Son estos candidatos los Sres. D. Enrique de Villarrq- 
ya, izquierdista; D. Jacobo Sales, izquierdista; ü. Enri
que Moret, conservador disidente; el señor marqués de 
Koncali, conservador ortodoxo, y D. José Soriano Pla- 
sent, demócrata.»

Con motivo del temporal, bc han estrellado en la 
cala de Guixols (Gerona) la polacra-goleta Despe 
iada y el bergantín goleta francés Sonvenir.

Las tripulaciones de ambos buques se han sal
vado. ________

El teatro de la Zarzuela ha sido cedido por el 
ár. Árderíus para dar un corto número de funcio
nes, á una compañía de ópera italiana, de la cual 
es director y empresario D. Enrique Vallesi, y de 
la que forman parte nuestros compatriotas la pri
ma donna señora Natividad Martínez, el barítono 
D. Joaquin Aragó, la señora doña Carolina Casti- 
glioni, los tenores Egistto Girardontis, Runcio y 
Ottavíani, el barítono Gusccarini y el bajo Sbor- 
dosf i, artistas de los cuales tenemos las mejores 
noticias.

Las óperas que se pondrán en escena serán las del 
grau repertorio moderno y algunas del antiguo tan 
injustamente olvidadas.

La inauguración de la temporada será del 12 
al 1.3 del corriente con la ópera del inmortal Belli
ni Horma.

El abono se abrirá por 20 funciones, costando los 
palcos plateas y entresuelos á diario, sin entradas, 
5 pesetas; las butacas á diario, sin entrada, una 
peseta; á par ó impar, loa palcos plateas y entre 
suelos, 7‘50 pesetas, y las butacas, l‘5O pesetas 
sin entrada.

En breve se destinarán al apostadero de la Ha
bana 130 soldados de infantería, cuyo número se 
cubrirá con Ips soldados del servicio activo que 
quieran ir, y si faltasen algunos se procederá al 
sorteo entre los del reemplazo de 1883.

Estos 130 soldados saldrán para su destino en 
los correos del presentomes.

El tenor Massini, queriendo dar una prueba de 
gratitud á Madrid, hoy con motivo de su beneficio, 
ha entregado mil duros al señor gobernador civil, 
para que se repartan entre los establecimientos de 
beneficencia.

Además va á crear un premio de consideración 
para el Conservatorio,

Esta noche salo para Alicante el director de Co
municaciones Sr. Cruzada Villaamil.

En el piso principal do la casa número 3 de la 
calle de Que vedo, Se cometió esta mañana uu robo 
durante la ausencia del inquilino, consistente en 
varias alhajas y algunas ropas.

Los autores del hechono^n sido habidos.
Esta tarde fué detenido en las oficinas del Giro 

Mútuo, un sugtíto que saí presentó á cobrar 126 
pesetas por tnedio de una libranza, que se cree 
sustraída del correo.

La Guardia civil de Jimena (Cádiz) ha captura
do despues de algunos días de persecución, á cinco 
salteadores que perseguían á varios ingleses en sus 
escursióúeli. ________

La comisión de gobierno interior del Congrio 
en su última reunion, ha acordado que la comisión 
conservadora del Congreso, Ínterin se reunan las 
nuevos Córíos, se com pong * de los Sres. Sagasta, 
preshfeptv, V como secretarios, los. Sres. Ordoñez, 
Basttlga y Moral.

Diputación provincial.
En la sesión celebrada esta tarde, dió lectura el 

Sr. Moreno Benitez áua proyecto para establecer 
en Villaviciosa de O leu un hospital de dementes, 
en la posesión donde estuvo la Escuela de inge
nieros do' montes, que su prtipietaria la señora 
condesa dé Chinchón 'cede á la provincia por la 
renta Je 5.000 pesetas anuales.

'Se aprobó el acta de D. 'Hirácio Lengo, siendo 
admitidb'éomo diputado.

Despues de larga díácuaion, se acordó négar al 
doctor Bsquerdo, profesor de la beneficencia provin
cial, la licencia por tiempo ilimitado que le conce
dió la comisión provincial durante la suspension 
de sesiones.

Se aprobaron despnes algunos expedientes de 
escaso interés.

Esta mañana, á las sois, intentó arrojarse por el 
Viaducto, sin conseguirlo, por haberla acometido 
un accidente al subirse á la barandilla, una jóven 
de treinta y nueve fcños, llamada ,J. G. A., que 
fué conducida á la Casa de Socorro y puésta á dis
posición del juzg-adode guardia.

A las ocho y media de esta mañana fueron de
tenidos dos Rugetos en la calle de Alcalá, por dar 
vivas á la república. 

Consejo de Instriicelon pública,
B.vio la presidencia del 8r. Alonso Martínez, ha 

celebrado sesión esta tarie á hs tres, el Gonsej" 
de Instrucción pública, a^isiieudo la mayor part- 
de los consejeros.

Aprobados algún os expedientes de escúelos, s* 
proo dió á examinar ,7 iliscut r el proyecto de reoi- 
panízanen de lo-,, tribuuolc^. de oposiciones á cáto 
dras, continuMbL? la discuMÍou i las seis y media 
de la tarde.

No ha sido pucdto en libertad ninguno do los 
detenidos en el gobierno civil y en las prisiones 
militares.

n A L A .v G u r> £ I. I» a A. i
Los últimos latidos de los que padecen en la 

campaña electoral, son penetrantes en exceso, por 
que como ya dan los golpes sobra parto macerada, 
el dolor tiene que ser más intenso.

También en estos últimos lias, las cesantías han 
menudeado tanto, que la misma prensa oficiosa ha 
declarado ser mayores que en época alguna; tanto, 
sobre todo, en laa últimas hóras, que algunos pe
riódicos de provincias traen hoy un espacio respé- 
table en sus columnas, invertido eu la publicación 
de los empleados que cesan y do los funcionarios 
que suben.

Bien es verdad, que ahora los órganos ministe
riales se descuelgan con la promesa de una ley de 
empleados, que imposibilite en adelante las remo
ciones y arbitrariedades; que es tanto como añadir 
á la violencia, el sarcasmo.* » »

Otro de los perfiles del día os la reunion anoche 
verificada, con bastantes irregularidades, por la 
Sociedad Económica Matritouba, para el nombra 
miento de compromisarios, con el objeto de nom 
brar el senador que le corresponde; siendo, entre 
todo, lo más digno de atención, la carta de reco 
mendacíon delSr. Bosch, que loa periódicos repro 
ducon al dar cuenta de la sesion.

El Sr. BjHch es subsecretario del ministerio do 
la Gobernación, y no tiene derecho, más aún, falta 
al derecho, al recomendar una candidatura deter
minada, dándose el caso de que lo que se recomien
da á los gobernadores en el formalismo de los do
cumentos oficiales, lo contravenga su jefe inmedia 
to, el señor subóecretarip de Gobernación.

De modo que no solo se falta á las leyes, sino 
que se hace alarde público de desconocerlas.** *

El Manifiesto del señor general López Domin
guez afirma la doctrina izquierdista del grupo más 
avanzado, como la conocíamos en loa últimos tiem. 
pos. No es la doctrina del Sr. Fosada, ni siquiera 
la que el 8r. Moret expuso ayer en la Universi
dad, porque las conclúitionés son más radicales, 
pero como quiera que sea, nada nuevo dice á stié 
electores él general López DomirigUez, que no lo 
supieran ya bien claro por eus últimos discursos.

Si acaso alguna cosa tiene cierta novedad, es la 
confirmación de Ira jefatura del oeñot duque de la 
Torre, que bastantes izquierdistas creían abando
nada.

Y en cuanto á los otros puntos del Manifiesto, 
como reformas en el ejército y en la marina; respe
tar ai clero en su independencia; estender el espí
ritu asimilador en Cuba; mantener buenas relacio
nes con las potencias; progreso en la enseñanza; 
mayor descentralización en la adfninistraClon lo
cal, y reetitud en las fnnoionee de la justicia, esto 
es el A. B. C. del programa du- todos los partidos 
parlamentarios, y tampoco nada nuevo vemos 
en él. *

* *Ea todos los pueblos de Ja Europa constitucio
nal, cuando en circunstanóiás ‘¿ñáldgas, hombre.s 
de la indudable importancia del general López Do
minguez, se dirigen á los electores, principalmen
te les hablan de los problemas planteados en el 
momento en qué toman la palabra.

¿Qué piensa el general López Dominguez de la 
aplicación que el gobierno hace del artículo consti
tucional y de la ley correspondiente que tratan del 
dereche de reunion? ¿Qué cree de la teoría restau
rada de los partidos legales é ilegáles? ¿Qué de las 
multas.á loa alcaldes y á los periódicos? ¿Qué opi
nion tiene da la conducta electoral del gobierno?

Hé aquí otros tantos ^eitoas d,e wtual|dad que no 
aparecen tocados ni directa ni indirectamente en 
BU manifiesto; temas, por cierto, íntimamente li
gados con los derechos individuales más preciados, 
y cuya dilucidación importa máa que todas las re
formas constitucionales de la tierra, bien estériles, 
y aun perturbadoras cuando se recetan á un pue 
blo que no tiene sinceridad electoral, ni justicia in
dependiente, ni autonomía municipal, ni con
sagrados con respeto los derechos de reunion, de 

. concifincia y de imprenta.
Las grandes batallas deben darlas los libera

les sobre estos puntos, alma mater de la verdadera 
libertad, ÿ dejarse de innovaciones, para las cuales 
no estamos preparados.

* »
Es muy frecuente en España que caídas las gen

tes del poder, varíen de táctica por el deseo de 
perjudicar al contrario; BÍendo de eeto ejemplo la 
conducta de nuestros conservadores al nacer la iz
quierda, pues no se detuvieron hasta favorecer, por 
puro pssimirimo, las ideas más centrarías á su cre
do; pero respetando le que todo el mundo haga, 
nos o tros, que «u esto do la reforma constitucional, 
(leí sufragio univorsal y de la soberanía nacional, 

■ tfuamoB ideas, preducto de nuestra meditación, 
coudJcramus en este punto el programa de la iz- 
quíérda peligrqeo^ pértúrbádor, ÿ Sólo favorable á 
los coúservaJóW, jior lo qtw tiene de impractica
ble y de rémora á la verdadéta libertad, dentro de 
una Monarquía constitucional.» « *

El sufragio universal, con la corrupción electo
ral que reina, en vez de purificar la atmósfera, solo 
Berviria para curromperla más; siendo mucho más 
liberal que lo.í partidos cuidasen de que hubiera 
más respeto al derecho y minos violencia en el 
poíler,

Y él sufragio universal, como Órgano de la so 
becants, que es como además nos lo ofrece el gene
ral López Domiufeuéa, es inc-ompatible con una 
verdadera Monarquía parlamentaria y de tradi
ción; deduciéndose tafmbian cbto de algunos de los 
confectos ayer expuestos por el Sr. Moret en bu 
lección de la Universidad.

Esas ideas, en áuma, podránfser lógicas dentro 
del organismo republicano; pero no conocemos 
ninguna monarquía europea que las aguante; y 
cuando en España ee practicaron biyo el reinado 
de D. Amadeo, los resultados bien pronto se to
caron.

* «
Resúmen; que la causa liberal y reformista debe 

buaoarse boy en España, dada nuestra situación, 

no en vanas y perturbadorra reforrarís constitucio
nales, y méui.'H cQ loa p'i ig'fjb .ie ‘ . u ra
gio universal -oinn ins'rhiV. t.- vív-i 4, 1. i-.'ib 
nía, sino ' ii mejora.' tO' Iích ¿(x tnuibrcn
1 b; en respetar .'es «bue ans cardinales .1' îa Cent- 
titucion; en cundocirse il” ino lo ’os gfil-b- bCis v h s 
partidoM, que á gain '■ ir 1 .s bu n '.-iudi:- 
danOR al muüicipio A !a iliputociou provincial, 
en vez de considerar osto como 5 a una gran masa 
lo considera á modo J-; d;' hecor; en sacudir, en una 
palabra, el letargo, ci rebajamiento y las cninpo- 
ueiifiss, RUstitUyendo lale.a íluquezaH grande»* virtu
des cívicas y política;-.

Aquí, en enu», cu don le h iy qiie buscar las re
formas que ti país necoBita.

»
r-i * *Del Consejo do mini.stros do hoy, ’hablamos por 

separado.
También por separado tratamos do la audiencia 

en P<iiaeio. de los caetollanos.
Nos ha llamado la atención hoy un telegrama 

de Nueva York, que dico quo ha salido uu buque 
fiiiibnstero para Cuba.

Ninguna otra cosa notable.
Los valores, BOBtenidos.

BOLSxi.
Jt/nZAUIÜN OFICIAL DEL 3 DE ABRIL.

FONDOS FÚBLICO8 ÚLTIMOS 
“HBCIO8. FONDOS PÚBLICOS ÚLTIUOa 

PBBCIOB.

4 p. 100 lut 0. 
Id. ftu del corriente 
i’ietn fin próximo 
4 por IO; perp, ext 
3 por KW.extdïtur. 
■?. por loû exté'lür. 
4 por 100 amcrtiiaii 
..'ár.'oteraa do Abril 

Idem de .4.*<usto 
ídem de U'arzo... 
Idem de Julio.. 
Obras públicas... 
Personal..................

6«‘IO

61'85

73'8.5

• i»
>

¡ Ub. Mude, de Id 
Ob. Kriauger de 1-, 

3. H;?OTHOAK:r.

Cédulas »17 por 1 uc 
¡dan ai 6 'oor 
Idem al 5 por 100.
B. h. al 6 por 100.. 
VSBS.COUKBaiAlJlH

.^.c. B. dú España.. 
Idem Hipotecarios 
Idem de Castilla. .

»

160‘'25 
90'15

k

•203'00
>

Ob. de A. de Cuba 
Billetoah. de Cuba 
Sisas del A. Madrid

92‘5)
Tranvía de E. y M. 
Obligaciones de Id

»
>

Parts, À ocho días vista, 4 92 1(2. 
Lóodros, i 30 días (ocha, 47‘15.

Resumen.
Ija Bolsa sigue manifestando tendencia favorable á la 

mejora de los cambios.
(Jomo viene observándose desde hace algún tiempo, 

nuestros fondos siguen creciendo en crédito en el extran
jero, y asi lo acredita la lirmeza con que sostienen los pre
cios, según los telegramas que diariamente se recitien.

Mientras las condiciones de nuestra Deuda no varien y 
se atienda con to-la diligencia al pag > de intereses y amor
tizaciones como viene sucediendo, el mercado do fundos 
españoles seguirá ofreciendo la misma actitud que al pre
sento, sin que sean olistáculo las momentáneas oscilacio
nes que el movimiento de la contratación á plazo con fre
cuencia produce.

El alto interés á que 8 lie el dinero colocado en fondos 
públicos y la regularidad de la gestion financiera, son es
tímulos para interesarse en nuestro crédito dentro y fuera 
dçl pálB.

Y asi lo demuestran los pequeños capitales que en im
portante número acuden á buscar colocación en la Bolsa 
como lo indican loa muchos cambios ¡que de pequeñas 
partidas señala la cotización, y cuyos precios alcanzan un 
aumento de un cuartillo á medio por ciento .subre los 
cambios corrientes en partida.

El 4 por 100 interior al contado so ha hecho á 62‘05, 
20 y 10.

A fin del corriente hay dinero á 62'30.
El exterior sé ha publicado á 61'85.
El amottizable 4 74 por 100 y 73'85.
Los billetes de Cuba, como ayer, á 62 GO y 50.
Las có-Iulas del BanC" Hipotecario al G por 100, á 

100'25, y lae del 5 por 100, a 90'15.
Las acciones del Banco de España, con bastante movi

miento de operaciones; quedan para publicar mañana & 
263 por 100, 262'50 y 262'25.

Bolxln.
Alas cinco y media. — 4 por 100 interior contado, 

62'10; fin del co.riente, 62'30.
(Continúan los mismos precios que al terminar la hora 

oficial.
Telegramas de Suarez Inclan.

P'arfs 3—3 por 100 francés, 00'00.-5 por 100 fran
cés, 107'65.—4 por 100 exterior español, 6'2'40,—.Nor
tes, 565'00,—Riotinto, 491 00.

Uullus.
Santo de maúana.—San Isidoro, Arzobispo do Sevilla.

—No se puede comer carne
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia da 

la Pasión, donde por la mañana habrá misa mayor y por 
la tarde preces y reserva.

En San Martin se celebrará una solemne función á 
Nuestra Señora de los Dolores, predicando el P. Caldeiro.

En Monserrat termina la novena de Nuestra Señora 
de los Dolores, predicando el Sr. García Morales

En las Escuelas Pías de San Fernando, id., predicando 
el Sr. Alarcon; despues se dará la Absolución general.

En el.Espíritu Santo id., siendo orador por la mañana 
el Sr. Milian y por la tarde D, Joaquin Rizo.

En el oratorio del Olivar id., predicando el Er. Momo.
En Jesús id., predicando por la m,<úana el Sr. Bocos y 

por la tarde el P. Pompilio.
En San Millan termina la solemne novena do Nuestra 

Señora de la Soledad y Desamparo; predicará el señor 
cura.

En los Iilandeaes función de Dolores, y predicará el .se
ñor Hidalgo.

En las religiosas de la EncarnacioB id., predicando el 
P. Pompilio.

En San Sebastian se celebrará una solemne función á 
Nuestra Señora de los Diilores; á las ocho habrá mua de 
Comunión y á las diez y meilia misa cantada con su Divi
na Majestad manifiesto y sermón que predicara el .señ«r 
Cano; por la tarde será orador el Sr. Anglada.

En San José id., id., siendo orador por la mañ.ana el 
Sr. Acebo y por la farde el Sr. Buces.

En la Visitación id., predicando por la mañana el señor 
llerce.

También se celebrarán funciones á Nuestra Señora do 
los Dolores, en el (Jármon, Santa Teresa y Santa Label, 
Góngora», D. Juan de Alarcon, San Luis y en San Jo- 
róniiiio.

Visita de ía Córte de Maria.—Nuestra Señora de los 
Dolores en los Servitas y en las Arrepentida.s.

IKapeciMculuM para mañaua.
l'eatr* l&eal.—Nj hay función.
Xeatr* Español—No bay función.
Apela.—Ímo hay función.
Comedla.—No hay función.
CIreode Rrice.—No hay fnneion.
Éara.—No hay función.
Celava.—Turno 3.*—A las ocho y media. —Los dra

mas de la esc ñera.—Hetreta.—España pintoresca.
IVoTedades *—A las ocho y media.—Loa Siete Dulo~ 

res ,de Maria y Pasión y Muerte de Nuestro Señor'Jesii- 
cr iato.

Martin.—A las ocho y media;—La Pasión y Muerte 
de Jesús y la Resurrección del Señor.

Variedades.—A las ocho y media.—Viudos y co
leando,—Los amigos de Benito.—Que viene mi mujer — 
Vivitos y coleando.

Gran panorama de España.—Situado en el Dos 
de Mayo, frente á la carrera de San Jerónimo.)—Visible 
todos los dias desde las .siete de la mañana hasta el 
anochecer.
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Desea Ir Jíei'if>ta Social que llegue pronto el óia 
en que el hierro y el acero sirvan paia hacer ins
trumentos de trabajo, y la pólvora y la dinamita 
solo se empleen en bien do la humanidad.

El tír. D. Leopoldo Cano y Masas, ha sido nom
brado segundo jefe de la Academia del cuerpo.

Por suponer, sin duda equivocadamente, que el 
flobrestante tercero de obras públicas de la provin
cia de Guadalajara, se mezclara en cuestiones po
líticas, ha sido trasladado á la provincia de Alme
ria, con grave perjuicio de sus intereses, dado el 
corto sueldo de que disfruta.

Ija persona á que nos referimos no so ha mez
clado jamás, ni tenia para qué mezclarse en politi
ca y es sensible la traslación.

Ha sido robada la iglesia da Granja de Rocamo- 
ra (Alicante), llevándose los ladrones, además de 
los objetos del culto, una arquilla de hierro que 
contenía fondos. ________

Ei cujioso y recomendable este detallo que en
contramos en una correspondencia do provincia:

tbofl chinos que forman la embajada del Celeste Impe
rio en nuestra córte acaban do dar un alto ejemplo de mo- 
raliila.l, por pocos imitado. Por la última estafeta llegada 
de A^-i.a vinieron diferentes efectos á ellos destinados, y loa 
empleados de a luanas, sabiendo que los objetos dirigidos 
a re|irt‘.sentantes extranjeros disfrutan de franquicia, de 
járonlos pasar >in pago de derechos. En cuanto el repre
sentante se enteró de ello, y creyendo que era un favor 
que su les liacia, se presentaron á pagar. Hízoseles notar 
Jo de la fianquicia, y entonces declararon que no todo lo 
que vonia .á tilos consignado era para su uso; y prévio el 
oportuno ileslin.lc, pagaron los derechos correspondicn 
tü-i.* __________

iín término de Carcagente riñeron hace pocos 
diuH dos HUgetoB, resultando muerto uno de olios 
(lo uua pedrada. 

Dice un periódico do Tortosa, que cerca del faro 
del Eaugat, y en el sitio denominado Recó del Cas
tell, se ha perdido un pailebot de la matricula de 
Alicante, efeclo del gran temporal que reina estos 
dias por aquella costa. Se ha salvado la tiipula_ 

cion, y se trabaja activamente por las autoridades 
do marina, aduanas y carabineros por salvar algo 
del buque y de sn cargamen^.

Ocurrencias:
En una taberna de la carretera de Aragon riñe

ron varios RUgetos por cuestión de juego, resul 
tando uno de ellos herido do una puñalada en el 
muslo izquierdo.

Atemorizado, sin duda, el herido, se agarro ai 
tranvía para correr más, hasta llegar al fiehto, 
donde dió cuenta de lo que le habia ocurrido. Una 
pareja de la Guardia civil detuvo á dos sugetos 
como presuntos agresores, conduciendo al herido 
al hospital de la Princesa. Este es jornalero.

—En otra taberna de la calle de ¡Atocha un su- 
geto, de oficio colchonero, promovió acalorada 
cuestión con el dueño del establecimiento, que re
sultó gravemente herido de una puñalada en el 
vientre. El agresor fné detenido.

El herido se llama Domingo García Crespo.
—Una pareja do guardias de seguridad detuvo, 

en uua casa del distrito de Buenavista, á dos pró
fugos del escuadrón del 14“ tercio de la Guardia 
civil, de servicio en Madrid.

El gobernador de ISegovia dió anoche cuenta del 
gran entusiasmo que reinó en aquella ciudad con 
motivo de la llegada de la primera ¡ocomotora.

A las tres de la tarde llegó á la estación el tren, 
que conducía todas las autoridades civiles, milita 
res y eclesiásticas, siendo recibido por un inmenso 
público y la música del regimiento de artillería.

En uno de los salones do la estación so sirvió un 
lu7ich, poniéndose el tren nuevamente en marcha. 
Los coches eran ocupados únicamente por señoras, 
las qne regresaron á las 6ei.s de la tardé, después 
de haber recorrido el trayecto. _ ...

La población lucia anoche vistosas iluminacio
nes, habiéndose dado una serenata al ingeniero de 
la línea férrea. ., •„

Hoy se ha celebrado una corrida do novillos, 
gratis, á cuyo efecto se abrieron las puertas de la 
plaza, pues no se han repartido billeíes.

Por la noche se verificó un banquete en la dipu
tación provincial, de 80 cubiertos.

Sociedad de Africanistas.—Anoche se reunió la 
junta directiva d«í esta sociciled, dándose cuenta 
do las noticias recibí las del 8r. Abargues sobro 
constitución de una Sociedad mercantil hispano- 
egipcia, y de Orán sobre ciertos incidentes ocurri
dos en la frontera próxima del Riff.

Se aprobó una comunicación que ha de dirigirse 
al gobierno sobre las trabas puestas al comercio en 
la costa de Africa, entre el Cabo Nnn y Cabo 
Yubí, y otras á varias Pociedades y corporaciones 
de Canarias.

Igúalmente se acordó se redactase una solicitud 
extensa al gobierno sobre política hispano-marro- 
qaí en el sentido del meeting celebrado el domingo 
último, y para el efecto se designó un ponente.

Se acordaron las medidas necesarias para la im
presión de los discursos que se pronunciaron en el 
meeting y traducción al árabe de un extracto de la 
parte que más pueda interesar á los marroquíes.

También recibió la junta datos importantísimos 
acerca de la desastrosa gestion de lo» intereses es
pañolea en Marruecos por el Sr. Diosdado.

El Jueves Santo se cantará en la iglesia de las 
Calatravas, la gran misa en dó del maestro L. Che 
rubini, escrita para la consagración del rey Cár- 
los X. ________

Por especial disposición teptamonlaria del señor 
conde de Torre-Mata, los sufragios por su eterno 
descanso celebrados ayer mañana fueron modestos; 
pero estuvieron muy concurridos.

El cuerpo administrativo del ejército acudió en 
totalidadiá dar una muestra del sentimiento que lo 
embarga por la pérdida de la persona á qnien debe 
su reorganización y el puesto que ocupa en la esfe
ra militar, depositando en el túmulo una suntuosa 
corona que dedican á sn memoria, en cuyo centro 
se loia: «El cuerpo administrativo del ejército, á su 
primer director el conde de Torre-M&taD, y en las 
cintas los lemas de «Academia del Cuerpo» y «Bri
gada de Obreros», en cuya creación tomó tan acti
va parte; veinte soldados de Administración Mili
tar, con hachones, daban la guardia al túmulo.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se han 

reiterado las oportunas órdenes A fin do que los 
funcionarios del órden juiiicial que so hallan pros 
tando servicios en comisión, cesen en ellos y acu
dan á los puntos de sus re.^pectivos destinos.

Ayer mañana falleció en su posesión del Teati- 
no, provincia de Jaén, D. José Genaro Villanova.

Habla sido director general de Contabilidad, y 
ocho veces diputado; en las últimas Córtes era 
senador por las Sociedades Económicas de Anda
lucía y Canarias. Sin embargo, era más conocido 
por sus grandes empresas agrícolas ó industriales, 
que por su posición en la política.

El cura párroco do Játiva ha pedido á la auto
ridad local el desenterramiento de un cadáver, al 
que se dió sepultura religiosa el dia 27 del pasado 
mes.

Fúndase la petición, en que el finado no perte
necía al gremio de la iglesia.

El alcalde ha puesto el hecho en conocimiento 
del gobernador, y el pueblo espera con áusia el des
enlace de este asunto, llamado á adquirir celebri
dad, porque al parecer, el cura consultó el caso con 
BUS superiores gerárquicos, y éstos le ordenaron 
que pidiese la exhumación del cadáver.

Así lo dice El Mercantil Valeiiciano.

Temperatura.
Ijú iüinporatura hoy á la Bomlira, Ii»m oasfiíva- 

ciunaa de loa óniicoa Sres. Aramburo Hoiruan. s • liis i,.! 
Príneqx!, 12), ha sido la siguiontd;

A la;; ocho de la maftaná, 7’ cuutlgraiks Hobre ú
A las doce do la misma, 10’ idem sobre 0
A las cu«tro de la tardo, 9* idem
Ija máxima fuó de 11’ idem.
1.a mlniroa, de .3 ' idem
Kl barómetro marca 700 milímetros, lluvia.

%iatarfera de Madrid.—Keses dcgoltiiatuS
Vacas, 172.—Carneros, 109 —Corderos, 300,—Léchalos, 
00.—Terneras 115.—Oveias. 00—Total, 702.

Su peso en kilógraiuos, 43 270,00.

Imprenta de El.Corheo, à cargo do F. Fernandez.
Calle de San Gregorio, núm. 8.

Ólliriüll HAOllllJiSÁ DE ÀLDmilÀDO Ï «os POIl El GAS 
(GAS DK^^DRID)

SUSCRICION PÚBLICA A 12.000 OBLIGACIONES DE 500 FRANCOS
INTERES anual: 25 FRANCOS

l.a eumpnñíu loiua á su cargo lodos los iiupiiestos c.vistcutes cu la actualidad sobre el luteres de dichas o •

«.«T cupones son pagaderos los dias I « de Julloj^T^jIe^ero de cada año á razón de 1« francos »«.

REEMBOLSO & 500 FRANCOS EN 37 AÑOS POR SORTEOS ANUALES 
El primer reembolso tendrá lugar en Enero do 1885

IW,IO 187'31) PBAW (COS CUPO» DE JULIO DE 1881) 
CANTIDADES LÍQUIDAS A PAGAR

-Kl al BUBcribirse................................................. . ..................................
17*50 al reparto................................   • • ............... '/ V ’ 7',’-..............

1<K> desde l.“ al 15 de Julio deducido el cupón de 1. de dull o............ .»o
150 desde el l.“ al 15 de Octubre........ ............. ............... ii>O
150 desde el 1.* al 15 de Enero (deducido el cupón 1. de Enero).... 1«*/

46S‘5O187*50 Líquido á pagar........................................................... francos
Estarán loa aasentores facultados en cualquier época, á contar desde el reparto, para descontar al 5 por 100 la totalidad de sus entre-

^'’’podtin^gualmento. en el momento del reparto y mediante el pago íntegro de 470 fr. 50, obtener títulos enteramente liberados que 
tengan derecho á los cupones pagaderos en 1.® de Julio y 1.° de Enero próximos. >3'32 ñor 100 sin contar

Teniendo en cuenta la parto que haya corrido dol cupón semestral, da la obligación liberada un producto de 5 32 por luu, sin contar 
el premio que resulte del ruembolso á 500 francos. . . • , u ofAotnarsA ol retí arto

Se entregarán á los suscritores certificados provisionales al portador, á cambio de su recibo do entrega, al efectuarse el reparw.
iL feSroí do obligaciones del Gas de Madrid pueden, en cualquiera época, hacerse entregar certificaciones nominales de de- 

pagos que no se efectúen en las fechas indicadas devengarán intereses de demora á razón do G por 100 contando detóei el primer 
día (hado para rada entrega. Los suscriloras morosos podrán además, quince días despues de la inserción de un aviso en la Gaceta Oficial, 
que-.ir de-sposeidoH y caulueados sus títulos, que podrán ser vendidos, sin requerimiento prévio, de su cuenta y nesgo.

' Quedará abierta la suscricion hasta el martes 8 de Abril de 1884
En Fi-ancia; en el Grédit Lyonnais. . „ , , •
En Madrid: on la sociedad general do Crédito Moviliano Español y en la agencia del Crédit Lyonnais.

Las obligaciones anteriormente emitidas so cotizan oficialmente en París, Lyon y Madrid.
Están ya cumplidas las formalidades para la admisión á la cotizaciou do las 1~ OOO obligaciones nuevas.

GRAN BAZAR DE ALUIMBRADO 
PRIMERO EN ESPAÑA

DE

PRAT HERMANOS
Infantas, 7, y Plaza de Bilbao, 1

Nuestra exposición contiene hoy lo más selecto en toda clase de aparatos de alumbrado.—Instalacio
nes del Gas.—Lámparas para comedores desdo 4 pesetas.-Mecheros contra incendio.—Conslruccioii,
EXPOBTACIOIW PRECIO»! F JO»

R O Y A L
COMPAÑIA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Y SOBRE LA VIDA

I-. «Z> rST !=> TT ES S Y I_.IVESEtI=»<OO.y.
Autorizada en España por decreto del Gobierno de l.“ de Octubre do 1873.—Capita 

efectivo, primas y reservae; 467.333.000 rvn., contra rvn. 452.854.258'75 el año anterior
Agencia—4, Patio de Banderas—Sevilla

GRANDES^ VIVEROS
ARBOLES DE SOMBRA Y ADORNO

Plátanos orientales muy bien formados, de cuatro años y cuatro metros de altura, á 
4 rs. uno.

Idem de tres años y tres metros, á 8 rs.
Lombardos de gran desarrollo, como puede observarBe en ejemplares que hay inmodia* 

toB al vivero: plantones de tres años y tres metros, á 8 rs.
Fresnos de id. id., á 3 rs.
Idem menores, á 2 1[2 rs.
Piramidales de tres metros, á 11^2 rs.

Árboles de mayor laman*
para formar inmediatamente alameda, á precios couvcncionaleB.

También hay plantas de magnolias grandifloras.
Diríjanse los pedidos al administrador de la fábrica de harinas de Las Caldas, de Besaya. 
Embalaje de cuenta del comprador, puestos sebre wagones en Las Caldas.

l\ioden desde ahora suscribirse por correspondencia. _____________

Si los pedidos de obligaciones superasen el número de títulos emitidos, el reparto se hará al proratoo de las suscricionea.

? í

fabrica de LICORES FINOS Y SUPERIORES
DB

JUAN DIAZ
Teresa Gil, 31.—Valladolid

IziH productos (le esta fábrica han obtenido 17 premios en las va 
rías exposiciones que se han presentado, tanto nacionales como ex- 
runjeras. ■ . .

En esta fábrica hallará el públic un abundante y vanado surtidc 
en licores de todas clases.

En escarchados, rom, menta, crema de café, rosa y otros vanos y 
el inmejorable ACEITE HE A!*!*, el cual recomiendo al pú
blico, pues fué el únice que obtuvo premio en la exposición do Ma
drid de 1877, y en la do París do 1878, do todos cuantos fueron ex
puestos de esta capital y la Provincia.

Grande surtido ou vinos generosos do las más acreditadas bode
gas de Andalucía que son: Málaga, Moscatel, Manzanilla, tintilla de 
Bota, Jerez, Pedro Jimenez y otros varios.

TOOOS A PRECIOS ECONOMICOS,

JARDIN DE CAPUCHINOS
GRAN ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA

Completa y variada colección de frutales (200 variedades) 
PrecioRas plantae de estufa ó invernadero, propias para 

adornar salones.
Arbolee de sombra, arbustos de adorno y plantas de aire 

libre.
Renombradas colecciones de claveles y rosales (300 vane 

dadee).
Eucalyptus glóbulos para grandes plantaciones.
Plantaciones de parquee, paeeoe y jardines.

Erecios sin competencia. Embaíales gratis.
Acaban de publicarse tres catálogos para 1884 de las di

versas eepecíalidadee del eetablecimiento, y se remiten gra
tis á Quien los nida.

VENTA I
Se venden en pública y extra- 

judicial subasta tres solares uni
dos, afueras de la puerta de Alcalá, 
cuya situación, linderos y super
ficie consta en los títulos de popie- 
dad, que, con el pliego do condi
ciones bajo el cual ha de tener lu
gar aquella, están de manifiesto en 
la notaría de D. ^man Gil y Ma- 
segosa, calle del Salvador, 3, pral. 
izquierda. El remate tendrá logar 
en dicha notaría el dia 9 de Abril 
próximo á las once de la mañana.

TENIA Ó SOLITARIA
Se expulsu en 2 ú 3 horas, tomando 
LAS CAPSULAS TENIFUGAS 

DB MORENO MIQUEL.
Arenal, .Maorid, y principales 

farmacias,
60. rs. fraseo, y por 65, *• remita 

cortiñcailo á provincias.

Teresa Gil, 31, Valladolid

BASS ET GO'S
INDIA PALE ALE

Agent Geo: Hodgson
Loa brea. Basset. C.’previenen al público que habiendo nom

brado agente en Málaga á D. Jorge Hodgson, las cervezas de su fabri
cación podrán obtenerse de dicho señor, debiendo leerse en las tique- 
tas, cúpula.» y corchos de las botellas, bu nombre, para autentizar la 
procedencia del género.—Burton Upton Trent Enero-1874.

MADAME ANTOINE
Limpia la dentadura por G rs., 

y coloca piezas americanas desde 16 
reales. Infantas, 12, segundo.

ARTEFACTOS PARA CONSTRUCCIONES
Instalación y venta de bajadas de hierro, inodoros de todos siste» 

mas, bombillos, tragaluces, hornillas, barreños de bogar.—Lavabos, 
fregaderos, fuentes y tabloncillos esmaltados.—Tuberías be conduc
ción DE AGUAS.— Catálogos gratis. Almacén Frogreao, 4.

Curación infalible de

LA TOS
por crónica y rebelde que sea, con las nuevas 

PASTILLAS PECTORALES 
DEL DR. MARQUÉS 

jPrebadlaa y las beBdeelrcIs!
De venta en su farmacia y laboratorio, çalle del Hospital núraéro 

190, Barcelona.-Caja, 6 rs.—Por correo, 7 ra —Hp Valladolid: don 
Mansno Pérez Minguez y D. E. Alonso Ojea.

reales el ciento de azulejos valencianos de 
primera, blapcos y con dibujos, con CUA
TRO por ciento de descuento en los pago^ 
el contado. ,

GRAN DEPÓSITO

DE HIJO DE MIGUEL DIEZ
6, Dados, Sevilla O,

IÏPRKMTÀ 
DS

EL CORREO
En esta casa se hacen to

da clase de impresiones, 
como son: revistas, folle
tos, periódicos semanales; 
quincenales y mensuales, 
estados, circulares, mem
bretes, prospectos, recibos 
y obras de lujo, para cuyos 
trabajos cuenta con tipos de 
los más modernos en la ti
pografía.

San dregarla , 8

Se vends ^apel por arrobas 
en la administración i'e este 
oer ódioo

COLEGIO DE SEÑORITAS
ELEMENTAL Y SUPERIOR

DE

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
En este acreditado establecimiento de enseñanza, bajo la di

rección de doña Isabel Yagües Paredes, se admiten externas y 
medio externas.—Labores, desde la más sencilla á la más com
plicada, bordados, dibujo, solfeo y piano.—Academia prepara» 
loria para maestras.—Honorarios módicos,

CALLE DE VALVERDE. 16

SOLUCION GASl^
DE GLORHIDRO-FOSFATO DE CAL

Premiado en la Exposición Farmacéutica Nacional
(Jalen aprobada y recomendada por la Real Aoada 

mía de Medicina y demás corporaciones médicas, que la re
comiendan eficazmente como el máe poderoso de los recons
tituyentes, para los casos de debilidad general, clorósia, ra
quitismo, tisis, falta de apetito, etc., sustituyendo con ven
taja á la de COIRRE.—Al por mayor, Sres. Aviñó y Gases, 
plaza de la Lana, 4.—Barcelona.

En Áíicante: farmacia de D. Francisco Aguiló, Mayor, 51.
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